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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

8408 ESCUELA DE ALTO RENDIMIENTO NOVASCHOOL, S.L.
(SOCIEDAD SEGREGADA)
NOVASCHOOL BENALMÁDENA, S.L.
NOVASCHOOL MEDINA ELVIRA, S.L.
(SOCIEDADES BENEFICIARIAS DE NUEVA CREACIÓN)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  sobre  Modificaciones Estructurales  de  las  Sociedades Mercantiles,  por
remisión del artículo 73.1 de la citada Ley, se hace público que, en fecha 30 de
junio de 2017, la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de Escuela de
Alto Rendimiento Novaschool, S.L., ha acordado por unanimidad la segregación de
la sociedad, que traspasará, sin extinguirse, en bloque y por sucesión universal,
dos  partes  de  su  patrimonio  que  forman  sendas  unidades  económicas
independientes afectas a Colegio Novaschool Benalmádena y Colegio Novaschool
Medina Elvira, respectivamente, a favor de las sociedades de nueva creación, que
se constituirán a tal efecto y que se denominarán Novaschool Benalmádena, S.L.,
y  Novaschool  Medina  Elvira,  S.L.,  adquiriendo  estas  últimas  el  patrimonio
perteneciente a cada unidad económica. El mencionado acuerdo unánime ha sido
adoptado con sujeción a los términos básicos del Proyecto de Segregación suscrito
por  el  administrador  único  de  la  Sociedad  segregada.  Se  hace  constar
expresamente el derecho que asiste a los accionistas y acreedores de la Sociedad
segregada de obtener el texto íntegro del acuerdo de segregación adoptado y del
balance de segregación, los cuales se encuentran a su disposición en el domicilio
social.  Los acreedores de la  Sociedad que se segrega podrán oponerse a la
misma,  en  los  términos  previstos  en  el  artículo  44  de  la  Ley  3/2009,  sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, durante el plazo de un
mes contado desde la fecha del último anuncio del acuerdo por el que se aprueba
la segregación.

Málaga, 9 de octubre de 2017.- El Administrador único de Escuela de Alto
Rendimiento Novaschool, S.L., D. Francisco José Barrionuevo Canto.
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